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Cumplo con enviar a usted para su
conocimiento y fines que correspondan, copia del Informe de Seguimiento a las
observaciones del Informe Final N° 21, de 2009, practicado por funcionarios de esta
Contraloría General, en la Municipalidad de Panguipulli.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

U.A.I. N° 821/2010.
PREG N° 17016/2010.

INFORME DE SEGUIMIENTO A INFORME
FINAL N° 21, DE 2009, MUNICIPALIDAD DE
PANGUIPULLI.     

VALDIVIA,	 003645	 29.1210

Adjunto sírvase encontrar copia del Informe
de Seguimiento a las observaciones del Informe Final N° 21, de 2009, debidamente
aprobado, a fin de que, en la primera sesión que celebre el Concejo Municipal,
desde la fecha de recepción del presente oficio, se sirva ponerlo en conocimiento de
ese Órgano Colegiado, entregándole copia íntegra del mismo.

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de Secretario del Concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez (10) días de efectuada esa
sesión.

SALUDA ATENTAMENTE A UD.,

JULIO CESAR L1ZANA DÍAZ
Contralor Regional

De Los Rios
Contraloría General de la República

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI
PANGUIPULLI 

Incl. lo que indica
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UNIDAD DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN

AT N° 143/2010.-
PREG. N° 17.016/2010.-

INFORME DE SEGUIMIENTO A INFORME
FINAL N° 21, DE 2009, EN LA
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI.-       

VALDIVIA, 00 364 7 	291210

En cumplimiento del plan anual de
fiscalización de esta Contraloría General y de acuerdo con las facultades
establecidas en la Ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de este Organismo
de Control, se ha practicado en la Municipalidad de Panguipulli, un seguimiento
respecto de la efectividad de las medidas adoptadas por esa entidad, en relación
con las observaciones formuladas en el Informe Final N° 21, de 2009, que se origina
en la presentación de los señores Pedro Torres Pedrero, Luis Riadi Riadi, Raúl
Navarrete Rivera y René Boop Martínez, en la que solicitan que esta Entidad
Fiscalizadora realice una investigación por eventuales irregularidades en la
convocatoria a licitación pública para la ejecución de los proyectos de alumbrado
público denominados "Arriendo de luminarias para bienes nacionales de uso público
y de administración municipal", ID N° 3574-11079-LP08, publicado con fecha 22 de
septiembre de 2008, por un monto de UF 30.000, y "Servicio de suministro,
instalación, arrendamiento y posterior comodato del sistema de alumbrado público
de la comuna", ID N° 3574-11007-LP08, publicado el 4 de noviembre de 2008, por
un monto de M$ 500.000.-, incluyéndose revisión de la asesoría para el referido
proceso.

Para el desarrollo del trabajo se tuvo
presente el citado Informe de Fiscalización N° 21, de 2009, y los antecedentes
proporcionados por ese municipio, respecto de las medidas adoptadas para superar
las observaciones determinadas en el precitado informe.

Luego de analizados	 los antecedentes
proporcionados por la municipalidad y las verificaciones efectuadas en terreno, se
determinaron los siguientes hechos, respecto de las observaciones formuladas.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS

UNIDAD DE AUDITORIA E INSPECCIÓN

ANTECEDENTES DE LA DENUNCIA

El Informe Final N° 21 de 2009, señalaba
que los recurrentes solicitaron practicar una investigación a todo el proceso de la
licitación pública denominada "Servicio de suministro, instalación, arrendamiento y
posterior comodato del sistema de alumbrado público de la comuna."

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

El informe final precitado establece que
los denunciantes señalaban que el Concejo Municipal aprobó por unanimidad el
proceso de licitación de alumbrado público para la comuna de Panguipulli, y que
según la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, el Alcalde
necesita un doble acuerdo por parte de ese cuerpo colegiado; uno para celebrar
contratos que involucren montos iguales o superiores a 500 UTM, y otro por exceder
el período alcaldicio, que para el caso corresponde a 30.000 UTM por un total de
noventa y seis (96) meses.

Sobre el particular, el informe final indicó que
el Concejo Municipal aprobó el referido proceso de licitación, por lo que se
desestimó el hecho denunciado.

No obstante lo anterior, señalaba que no se
advirtió la autorización previa del Ministerio de Hacienda que permita comprometer al
municipio, en los términos indicados en el artículo 14 de la ley N° 20.128, sobre
Responsabilidad Fiscal.

El informe final señaló que los
recurrentes indicaban que el costo unitario por solución lumínica era excesivo en
relación al precio de mercado.

Asimismo, estableció que para el primer
llamado a propuesta pública, que fuera declarado desierto, el municipio contempló
para el cambio, arriendo y posterior comodato de las luminarias por el período de
noventa y seis (96) meses, y por un valor de 312,5 UF. Asimismo, para el caso del
segundo llamado a licitación pública, que consideraba similares servicios que el
primero, el valor mensual propuesto correspondió a 243,48 UF.

No obstante lo anterior, según informe
emitido por el señor Renato Loaiza Herrera, a quien se le contrató el Servicio de
Asesoría Técnica del proyecto de Alumbrado Público en la comuna de Panguipulli,
planteó, entre otras materias, incluir la mantención de cada luminaria y disminuir la
cantidad de años del arriendo, considerando que la vida útil de una luminaria es de 5
a 6 años, y presentó, además, un análisis de costo por un valor mensual de 210, 37
UF, esto es un 15,7 % menos del que consideró el municipio en su segundo llamado
a propuesta.
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UNIDAD DE AUDITORIA E INSPECCIÓN

En el mencionado informe de
fiscalización, se señaló que los denunciantes consideraron poco serio la contratación
de la asesoría en fecha posterior al llamado a licitación, indicando al respecto que la
oportunidad de la contratación de la asesoría es una cuestión de mérito, oportunidad
o conveniencia, respecto de la cual no le corresponde a este Organismo de Control
intervenir, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21, letra b), de la Ley N°10.336.

Sin perjuicio de lo anterior, en dicho informe
se estableció que el contrato de Servicios de Asesoría Técnica contemplaba la
realización de una evaluación a las propuestas de las bases, evaluar los
antecedentes de los oferentes y asesorar al Inspector Técnico en la recepción final
de las obras.

Además, se señaló que el municipio, a
través de aclaraciones, incorporó nuevos criterios en la pauta de evaluación, los
cuales no se encontraban ponderados en las bases, vulnerando el artículo 38 del
decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, reglamento de la Ley N°
19.886.

Por otra parte, en el citado informe se
estableció que el Director de Obras asumió funciones que le correspondían a la
Secretaría Comunal de Planificación, de acuerdo a la ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

Asimismo, se indicó que en los procesos de
licitación se solicitó experiencia de quince (15) y diez (10) años, además de la
entrega de antecedentes en papel, vulnerando en ambos casos el decreto N° 250,
de 2004, del Ministerio de Hacienda.

Por su parte, el informe final precisó que en
los llamados a licitación pública, se solicitaron partidas que no contenían una
definición ni especificación técnica ni cantidades de obras.

A continuación, indicó que una misma
persona firmaba como representante legal para dos empresas diferentes, acto
ratificado por el Director de Obras Municipales.

En el mismo Informe, se estableció que no
existían causales de resolución del contrato durante los noventa y seis (96) meses
de vigencia del mismo.

Además, se pudo establecer la existencia de
dos informes de parte de la Comisión de Apertura y Evaluación de las ofertas, en las
cuales adjudican la oferta presentada por la empresa Sociedad Austral de
Electricidad S.A. y, posteriormente, proponen declararla desierta, lo cual no se
condice con los principios de eficiencia, de eficacia y de economía procedimental,
consagrados en los artículos 5 y 8 de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado, y en los artículos 4 y 9 de la ley
N° 19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos
de los Órganos de la Administración del Estado.
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Finalmente, se observó que tres de los
cuatro argumentos enumerados en el acta de evaluación de propuesta pública, con
los cuales la Comisión sugiere al Alcalde declararla desierta, se basan en
condiciones que las bases no contemplan.

En respuesta a todo lo anteriormente
observado, el Alcalde señaló que ordenó la instrucción de una investigación sumaria
con el objeto de establecer las responsabilidades funcionarias derivada de los
hechos establecidos en el Preinforme N° 8, de 2009, de este Organismo de Control,
que dio origen al Informe Final N° 21, de 2009, adjuntando el decreto alcaldicio N°
51, fechado el 9 de abril de 2009.

En la visita de seguimiento efectuada por
esta Entidad de Control se pudo establecer que la Fiscal nombrada por el aludido
decreto N° 51, de 2009, solicitó al Sr. Alcalde, a través de oficio de fecha 2 de
noviembre de 2010, elevar el proceso disciplinario a sumario administrativo, el cual
fue ordenado por esa Autoridad Edilicia mediante el decreto alcaldicio N° 101, de 4
de noviembre del mismo año, encontrándose dicho proceso disciplinario en etapa
indagatoria, según lo consignado en el Certificado de fecha 18 de noviembre de
2010, emitido por la respectivo Fiscal del proceso.

Al respecto, cabe precisar que la etapa
indagatoria de las investigaciones sumarias no pueden exceder el plazo de cinco
días y vencido dicho plazo y no estando ésta agotada, el referido proceso
disciplinario se elevará a sumario administrativo, no obstante, en la especie, dicho
plazo se ha excedido con creces, y conforme lo dispuesto en el art. 141° de la ley
18.883, sobre Estatuto Administrativo Municipal el alcalde deberá, como jefe superior
del servicio, determinar la responsabilidad del investigador.
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III.- CONCLUSIONES

En mérito de lo expuesto, cabe concluir que
dado que la Municipalidad de Panguipulli, ha instruido un Sumario Administrativo por
las observaciones detectadas en el Informe Final N° 21, de 2009, a través del
decreto N° 101, de 2010, dicho municipio deberá arbitrar las medidas necesarias
para que el referido proceso disciplinario se afine dentro del plazo establecido en la
ley 18.883, sobre Estatuto Administrativo Municipal, remitiéndolo, una vez concluido,
a este Órgano Contralor para su control de legalidad, como asimismo informar, en
esa misma oportunidad, sobre la decisión adoptada respecto de la responsabilidad
administrativa por el retraso en la indagatoria de la investigación sumaria ordenada
mediante decreto N° 51, de 2009.

JULIO SAR LIZANA
tralor Regional

De Los Rios
:**/).rtrztlería Ganen' de la RepúlYlca
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